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Asesoría	General	de	Gobierno

Trabajo	y	Recursos	Humanos	–	Apruébanse	en	 todas	 sus	partes	 los	Contratos	de	Empleo	Público	 suscriptos	Ad	 referéndum	del	Poder
Ejecutivo,	entre	este	Ministerio	y	el	personal	que	se	detalla	en	el	Anexo	que	 forma	parte	de	 la	presente,	para	desempeñar	 funciones	en
Organismos	del	Poder	Ejecutivo	Provincial,	los	que	tendrán	vigencia	a	partir	del	01ENE22	y	caducarán	el	31DIC22.	Anexo	para	consulta	en
Dpto.	Archivo	de	esta	Dirección.
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